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[bookmark: _GoBack]CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA LA ASISTENCIA A COMEDORES ESCOLARES PARA EL CURSO ESCOLAR 2026/2027

Primera.- Objeto de la convocatoria

El Consejo Comarcal del Priorat concederá ayudas económicas individuales de comedor correspondientes al curso escolar 2026/27, por necesidades económicas, en las cantidades consignadas en el presupuesto de la corporación, y condicionado a la firma de la addenda con el Departamento de Educación de la Generalitat de Cataluña, para dicho curso escolar.

La Junta de Gobierno del Consejo Comarcal en sesión de fecha 20 de abril de 2026 aprobó las bases reguladoras para la concesión de ayudas individuales de comedor.

Segunda.- Destinatarios de las ayudas y requisitos generales

Podrá solicitar la ayuda de comedor escolar el alumnado que reúna los siguientes requisitos:

a.- estar matriculado en un centro del Priorat, sostenido con fondos públicos de Cataluña, en cualquiera de los cursos de segundo y tercero de los enseñanzas de primer ciclo de infantil, en aquellas escuelas de titularidad de la Generalitat donde se haya implantado, y cualquiera de los cursos de las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil y de enseñanzas obligatorias, durante el curso correspondiente a la convocatoria.
b.- no tener el servicio gratuito, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 del Decreto 160/1996, de 14 de mayo, por el que se regula el servicio escolar de comedor en los centros docentes públicos de titularidad del Departamento de Enseñanza. (DOGC 2208 - 20.5.1996).
c.- No estar en acogimiento residencial.
d.- por la naturaleza de la ayuda y la especificidad del colectivo, no es necesario acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
d.- No superar el siguiente nivel de renta, teniendo en cuenta el número de miembros computables de la unidad familiar.
El umbral se calculará en función de los miembros computables de la unidad familiar y por la agregación de las unidades de consumo que se detallan a continuación:
- primer adulto (sostenedores principales): 13.861,50 euros
- segundo adultos (sostenedores principales), y otros adultos que integren la unidad familiar: 6.930,70 euros
- por cada niño de la unidad familiar 4.158,45 euros.
e.- No superar el umbral de volumen de negocio. Podrán optar a las ayudas, las unidades familiares con unos ingresos de los tipos que se indican a continuación obtenidos por los miembros computables de la unidad familiar que no superen la cantidad de 172.000 €:
- ingresos procedentes de actividades económicas en estimación directa o en estimación objetiva.
- ingresos procedentes de una participación de todos los miembros computables en actividades económicas desarrolladas a través de entidades sin personalidad jurídica o en cualquier otra clase de entidad jurídica, una vez aplicados a los ingresos totales de las actividades, el porcentaje de participación de las mismas.
f.- No superar el umbral de rendimientos patrimoniales. Podrán optar a las ayudas, las unidades familiares en que la suma de todos los rendimientos netos reducidos del capital mobiliario más el saldo neto positivo de todas las ganancias y pérdidas patrimoniales pertenecientes a los miembros computables de la familia, excluyendo las subvenciones recibidas para la adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual y, en su caso, la renta básica de emancipación, y el bono cultural joven, no supere 1.900,00 €.
No se tendrán en cuenta a los efectos previstos en este apartado los primeros 1.500,00 € de los premios, en metálico o en especie, obtenidos por la participación en juegos, concursos, rifas o combinaciones aleatorias.
Asimismo, tampoco se tendrán en cuenta aquellas prestaciones económicas de urgencia sociales, otorgadas por administraciones públicas, para atender situaciones de necesidad puntuales, urgentes y básicas de subsistencia (alimentación, vestimenta, alojamiento...), y que hayan sido debidamente acreditadas.
Los elementos indicativos de patrimonio se computarán de conformidad con lo que dispone la normativa del impuesto sobre la renta de las personas físicas, según su valor a 31 de diciembre de 2025. g.- La suma de los valores catastrales de las fincas urbanas de los miembros computables que componen la unidad familiar, excluida la vivienda habitual, no puede superar los 47.200,00 €.-. En el caso de inmuebles en que la fecha efecto de la última revisión catastral esté comprendida entre el 1 de enero de 1990 y el 31 de diciembre de 2002, se multiplican los valores catastrales por 0,49. En el caso de que la fecha de revisión sea posterior al 31 de diciembre de 2002, los valores catastrales se multiplican por los valores siguientes: 
por 0,43 los revisados en 2003 
por 0,37 los revisados en 2004
por 0,30 los revisados en 2005 
por 0,26 los revisados en 2006 
por 0,25 los revisados en 2007 
por 0,25 los revisados en 2008 
por 0,26 los revisados en 2009 
por 0,28 los revisados en 2010 
por 0,30 los revisados en 2011 
por 0,32 los revisados en 2012
per 0,34 los revisados en 2013
per 0,36 los revisados en entre el 2014 y el 2021, ambos incluidos.
per 0,35 los revisados en 2022
per 0,34 los revisados en 2023
per 0,33 los revisados en 2024
per 0,29 los revisados en 2025
h.- la suma de los valores catastrales de las fincas rústicas excluida la vivienda habitual y los valores catastrales de las construcciones que pertenezcan a los miembros computables de la unidad familiar no puede superar la cantidad de 14.450,00.-€ por cada miembro computable.

A los efectos del cómputo del valor de los mencionados elementos patrimoniales y valores catastrales, se determinará por su valor al 31 de diciembre de 2025, y se deducirá el 50% del valor de los que pertenezcan a cualquier miembro computable de la familia, excluidos los sustentadores principales.

Tercera.- Cálculo de la Renta Familiar

El Departamento de Educación o el Consejo Comarcal calculará la renta familiar por la agregación de las rentas correspondientes al ejercicio 2025 de cada uno de los miembros computables de la familia que obtenga ingresos de cualquier naturaleza, según se indica en los párrafos siguientes, y de conformidad con la normativa reguladora del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

Para el cálculo de la renta familiar a efectos de recibir estas ayudas, son miembros computables los progenitores, si procede, el/la tutor/a o persona encargada de la guarda y protección del menor, el solicitante, los hermanos solteros menores de veinticinco años y que convivan en el domicilio familiar a 31 de diciembre de 2025, o los de mayor edad, cuando se trate de personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, así como los ascendientes de los padres que justifiquen su residencia en el mismo domicilio que los anteriores con el certificado municipal correspondiente.

En el caso de divorcio o separación legal de los padres, o de acuerdo con el acta final de mediación del Departamento de Justicia, no se considerará miembro computable aquel que no conviva con el solicitante de la ayuda. No obstante, tendrá consideración de miembro computable, si procede, el nuevo cónyuge o persona unida por relación análoga, cuyos ingresos se incluirán dentro del cómputo de la renta familiar.

En los casos de custodia compartida, se considerarán miembros de la unidad familiar únicamente: el solicitante, sus progenitores, aunque no convivan, y los hijos comunes de estos. En el caso de que solo lo necesite uno de los progenitores, se podrá valorar la renta del progenitor solicitante, y solo le corresponderá una ayuda por los días de custodia que establezca el convenio regulador.

En situaciones de violencia de género, se actuará atendiendo a lo que establecen los artículos 33 y 48 de la Ley 5/2008, de 24 de abril, del derecho de las mujeres a erradicar la violencia machista (DOGC núm. 5123, de 2.5.2008).

Para la determinación de la renta de los miembros computables que hayan presentado declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas, se procederá de la siguiente manera:
1.- Se sumará la base imponible general con la base imponible del ahorro, excluyendo los saldos netos negativos de ganancias y pérdidas patrimoniales correspondientes de 2021 a 2024, y el saldo negativo de rendimientos de capital mobiliario de 2021 a 2024 a integrar en la base imponible del ahorro.
2.- A este resultado se le restará la cuota resultante de la autoliquidación.
Para la determinación de la renta de los miembros computables que obtengan ingresos propios y no hayan presentado declaración por el impuesto sobre la renta de las personas físicas, se seguirá el procedimiento descrito en el apartado primero, y del resultado obtenido se restarán los pagos efectuados a cuenta.
3.- A los rendimientos obtenidos se les sumarán todos aquellos correspondientes a rendimientos no tributables o exentos
En los casos en que algún miembro de la unidad familiar estuviera recibiendo cualquier tipo de ingreso correspondiente a rendimientos no tributables o exentos, será necesario aportar documentación acreditativa (informe de vida laboral actualizado, las personas dadas de alta en el sistema especial de trabajadores del hogar de la Seguridad Social, se deberá aportar el certificado de cotizaciones del año 2025)

DEDUCCIONES..
1.- A efectos de la determinación de la renta a que se refieren los párrafos anteriores, se deduce el 50% de los ingresos aportados por cualquiera de los miembros contables de la familia, que no sean los sustentadores principales.
2.- La cantidad de 500,00.- euros por motivos de duración del desplazamiento y de distancia, cuando concurran las siguientes situaciones:
Que el alumno se desplace en vehículo un mínimo de 3 km, o el desplazamiento tenga una duración superior a 25 minutos desde su residencia habitual, hasta el centro donde está escolarizado, siempre que acuda a un centro determinado por el Departamento de Educación o el más cercano al domicilio familiar. En este sentido, en el caso de educación primaria se considerarán centros propuestos por el Departamento los incluidos en el área de influencia determinada y, en cuanto a la ESO, se considerará como centro propuesto aquel que le corresponde, por Resolución de adscripción. En caso de que el Departamento haya derivado al alumno a un centro diferente se entenderá que este centro es el propuesto por el Departamento. No tener el servicio de transporte escolar con carácter preceptivo, y por tanto, gratuito. 3.- La cantidad de 1.320,00.- por cada hermano o hermana, incluyendo a la persona solicitante que conviva en el domicilio familiar, cuando acredite la condición de familia monoparental.4.- La cantidad de 800,00 € cuando acrediten la existencia de niños en acogimiento en la unidad familiar extensa o ajena.
5.- La cantidad de 500,00 € por cada hermano o hermana, incluyendo a la persona solicitante que conviva en el domicilio familiar, cuando se acredite la condición de familia numerosa.
6.- La cantidad de 3.000 € por cada hermano o hermana, incluyendo a la persona solicitante que conviva en el domicilio familiar, cuando la persona solicitante acredite la situación de discapacidad de igual o más del 33%.

En el caso de unidades familiares que mediante los cruces no se haya obtenido ingresos o que ninguno de los miembros tenga un identificador, será necesario disponer del correspondiente informe de los servicios sociales en el que se deberá hacer constar la valoración socioeconómica de la unidad familiar. En caso contrario, esta ayuda será denegada.

Cuarta.- Umbrales de renta. Importes de las ayudas

a.- Umbral de renta 1.- Ayudas del 70%
Renta familiar máxima que garantiza una ayuda de comedor
Se concederá una ayuda del 70% del precio máximo del servicio de comedor establecido por el Departamento de Enseñanza, si la renta familiar anual, calculada de acuerdo con lo que establecen las bases, no supera el siguiente umbral, calculando la renta familiar en función de los miembros computables y por la agregación de las unidades de consumo que se detallan a continuación:
- primer adulto (sostenedores principales): 13.861,50 euros
- segundo adulto (sostenedores principales) y otros adultos que integran la unidad familiar: 6.930,70 euros
- por cada hijo/a de la unidad familiar 4.158,45 euros.

b.- Umbrales de renta 2.- Ayudas del 100%
Se concederá una ayuda del 100% (del precio máximo del servicio de comedor establecido por el Departamento de Enseñanza) del coste del servicio de comedor, si la renta familiar anual no supera el umbral de renta, calculado de acuerdo con: 60% de lo establecido para la obtención de una ayuda del tramo garantizado del 70%.
Para el alumnado con una discapacidad acreditada igual o superior al 33%, en caso de que se acredite un nivel de renta 2,5 veces el establecido para la obtención de una ayuda del tramo garantizado del 70%, se garantizará una ayuda del 100%.

Quinta.- Tramitación de las solicitudes. Lugar de presentación

- vía telemática en la Sede electrónica del Consell Comarcal del Priorat, https://www.seu-e.cat/ca/web/ccpriorat/tramits
- el Consell Comarcal, y los centros escolares pondrán a disposición de las familias, el impreso normalizado que se colgará en la web del Consell Comarcal, (si solicita la ayuda más de un miembro de la familia, se hará un único impreso por cada centro)

Documentación necesaria para tramitar la solicitud:
Documentación obligatoria
a) En caso de que no se haga vía telemática Modelo normalizado de solicitud, debidamente cumplimentado, donde firmarán todos los miembros de la unidad familiar, indicando nombre, apellidos y NIF/NIE, y fecha de nacimiento
b) En el caso del solicitante, se deberá informar del IDALU (código identificador asignado a cada alumno, en caso de no conocerlo la familia debe solicitarlo al centro educativo),
c) NIF, NIE o DNI, de todos los miembros de la unidad familiar
d) Datos relativos a la convivencia: el Consell Comarcal obtendrá el volante de convivencia del EACAT, a través de la Vía Abierta.
b) Documentación acreditativa de los ingresos familiares de todos los miembros de la unidad familiar. El Consejo Comarcal obtendrá esta información del EACAT, a través de la Vía Abierta.
En los casos en que algún miembro de la unidad familiar reciba cualquier tipo de ingreso correspondiente a rentas no contributivas, será necesario aportar la documentación correspondiente al ejercicio 2025, en función de la fuente de ingresos que se indica:
- informe de la vida laboral actualizado, emitido por la Seguridad Social.
- las personas en situación de desempleo: certificado de la oficina de Trabajo de la Generalitat (OTG), en el que conste si durante el año 2024 recibió la prestación por desempleo, y su cuantía.
- las personas que perciban la Renta Garantizada de Ciudadanía: certificado acreditativo actualizado.
- las personas que perciban prestaciones económicas por ayudas al alquiler de la vivienda: resolución o certificación de la agencia de la vivienda.
- los pensionistas: certificado acreditativo de la percepción de una pensión y de su cuantía.
En el caso de que el Consejo Comarcal lo considere oportuno, podrá requerir otra documentación necesaria para la valoración de la situación socioeconómica de la unidad familiar.

Documentació complementària: 
a) Si s’escau: Conveni, sentència de divorci o l’acta final de mediació del Departament de Justícia, o altra documentació acreditativa.
b) Si s’escau: Resolució de la DG d’Atenció a la Infància i a l’Adolescència, en cas d’infant en acolliment
c) Si s’escau: Acreditació de famílies nombroses amb el carnet. (el consell comarcal el pot obtenir a traves de l’EACAT)
d) Si s’escau: Acreditació de famílies monoparentals amb el carnet de família monoparental .(el consell comarcal el pot obtenir a través de l’EACAT)
e) Si s’escau: Certificat emès per un Centre d’Atenció a Persones amb Discapacitat (CAD) del Departament de Benestar i Família, o pels organismes competents d’altres comunitats autònomes. (el consell comarcal el pot obtenir mitjançant l’eACAT)

Sexta .- Plazo de presentación de solicitudes

Se establece un primer plazo ordinario para que el centro traslade las solicitudes que le hayan presentado al Consejo Comarcal del Priorat, finaliza el 30 de junio de 2026.

De acuerdo con la Resolución 17/XI del Parlamento de Cataluña, la convocatoria de acceso a las ayudas queda abierta durante todo el curso escolar.

Las solicitudes que se presenten una vez iniciado el curso escolar, tendrán derecho a recibir la ayuda desde la fecha en que se haya registrado la petición, y podrán hacer uso de ella con carácter retroactivo desde esa fecha, una vez resueltas, si han hecho uso del servicio.

Séptima.- Protección de datos

De acuerdo con la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, se pone de manifiesto que la información facilitada por los solicitantes de estas becas será tratada en un archivo debidamente protegido para la gestión de este programa. Las personas interesadas podrán solicitar a la administración comarcal el ejercicio de sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. Con la presentación de la solicitud y el resto de la documentación requerida para participar en este programa, la persona interesada autoriza al Consejo Comarcal del Priorat a facilitar los datos aportados a cualquier otra administración u organismo siempre que así lo requiera expresamente para el cumplimiento de sus obligaciones específicas y garantice, igualmente, la confidencialidad de la información.

Octava.- Régimen de recursos

Contra el acuerdo de la Junta de Gobierno de otorgamiento o denegación de las ayudas solicitadas, (que es definitivo y pone fin a la vía administrativa) se puede interponer recurso contencioso administrativo ante la sección de lo Contencioso Administrativo del Tribunal de Instancia de Tarragona en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el e-tablero de anuncios del Consejo Comarcal. Facultativamente, se puede interponer previamente recurso de reposición ante la Junta de Gobierno del Consejo Comarcal en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de su publicación en el e-tablero de anuncios del Consejo Comarcal.
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